
Esta documentación debe ser enviada por correo electrónico a su oficial de créditos, quien lo acompañará 
en todo el proceso, cualquier duda o consulta, no dude en ponerse en contacto. 

 

 

 

 

 

REQUISITOS GENERALES 

⮚ IDENTIFICACIÓN: 
A. UNIPERSONAL: 

o DNI (en caso de casado/as: DNI cónyuge + Acta de matrimonio). 
o Certificado de domicilio autenticado en policía o factura de servicio a su nombre. 

B. SOCIEDADES: 
o Estatuto + designación de cargos. 
o Acta de designación de autoridades/Distribución de cargos vigentes. 
o Constancia de inscripción del domicilio social en el registro pertinente (si no surge de 

Estatuto/Contrato o si fue modificado). 
o DNI de representante legal y de cada socio. 

 IMPORTANTE: todas las actas, estatutos deben estar registrados en el órgano competente. 

⮚ FORMULARIO DEL PROYECTO 
⮚ ANEXO FOTOGRÁFICO: Local, lugar de trabajo, herramientas, maquinarias, producción, etc. 
⮚ PRESUPUESTOS/PROFORMA de los bienes que desea comprar o financiar. 

⮚ INGRESOS (únicamente para actividades en macha) 
o Ingresos Brutos (IIBB) de los últimos 12 meses. 
o Impuesto a las ganancias, última declaración jurada. 
o DDJJ IVA ultimas 12 
o Declaraciones juradas de IVA posteriores al cierre del último Balance. 

⮚ GARANTÍAS: Fianza personal de los socios + Garantía (según corresponda). 
⮚ Hasta $10.000.000: Fianza personal. 

⮚ Desde $10.000.001 en adelante AVAL de FOGAMI/SGR. 

 IMPORTANTE: La garantía será solicitada en una etapa posterior, una vez definida la opción más 
adecuada conforme a los requisitos exigidos. 

⮚ ESTADOS CONTABLES: Copia simple de últimos 2 balances certificados por el Consejo Profesional 
de Ciencias Económicas. 

⮚ MANIFESTACIÓN DE BIENES: Declaración Jurada de Bienes de cada uno de los socios 
⮚ EMPLEADORES: Presentar la última Declaración jurada Formulario 931 de AFIP. 
⮚ HABILITACIÓN MUNICIPAL (definitiva o en trámite). 
⮚ HABILITACIÓN DE LA ACTIVIDAD. 
⮚ ACREDITAR LOCALIZACIÓN DEL EMPRENDIMIENTO (Contrato de alquiler/ título de propiedad/ 

comodato). 
⮚ CONSTANCIA DE CBU: Emitida por el Banco o Home Banking (con titularidad del solicitante)** 


